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OfiCIAL
DEL

MINlSTERlO DEL EJÉRCITO

-
~,s.TlINOS

Serior D;r.ector genera1 de Pre~trll
ció. d. Campala.

Seil~~i '~itáa ¡'eneral de la ~pti.
iIl1a rea;6n e Interventor aen..~I-de1
Ejército.' .. 'i'rr'

Ceja Central M'ilitar. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que a medida que se vayan ago
tandlo los conieccionados en Ja actua
lidad que tienen impreso el titular de
su cuenta reSpectiva, se sirvan por el
referido Estable-cim'iento sin cabeza
impresa, siendo misi6n de los referi.
dos Cuerpos y dependenC'ias el impri.
mir dicha titular en los tres cuerpos
del abonaré, en tipo de letra igualo
10 mis pa;eddo posible al que se em·
plea en la a.ctua:lidad¡ titular que se
ajuSltará a \Q que aparece en la rela
ción de cuenta-correntistas que reparte
la mencioaada Caja Cellltral.

·De real or<ien 10 digo a V. E. pa·
ra su c...ecimiento '1 demás efectos.
Dios I'U&NI. a V.' E. mudlos años.
Wadrii .le lie abril de 1931.

BUDGOD

,Exca.. Seo.: Como resultado del
concurso M.ciado por real orden de
9 de mar~ próximo puado (D. O. nú
mero 56) PUl prOfleer una 'Plaza de
teniente cot9neol d'e Ettado Mayor' que
existe Y&eaDte en 1& Dia'ec.ci6n gene
ral de Prepalraci6n de ClIID1lPaf\a, el
Rey (e¡. D. S.) ha. tenido a bien de-
signar PIrf. ocuplI4'la al de <iicho em
pleo y CIM1'1pO D. llanuel .Mvare1l· de
Sotoma'1Ol'.1 .CllIualm~nte ero situación
de diI'PQIIlII'Je.. forzoao en la séptima
l'egi6n.

De rea4.erden 10 digo a V. E. pa·
.. ra. su XlOlUllCmiel1lto y dem's efectos.

Diea glll4'de a V. E. mudI.ot 'Ilaos.
Madri<i .1&1 .do abril d'e 1931. ,

\

BDUGUD.

CO'No"nAB:lLllDiAD

Sef\or...

Seflor...

ClrcaJar. IExomo. Sr.: El Rey (que
Dios gUarde) se ha servido di'S:poner
se anuncie concurso entre los oficiales ~eftor.~
del Cuerpo Auxiliar d'e Oficinas Mi.
litares ¡Mira oubrh' 'lIbs vacantes de
plantilla <¡1Je eJUisten en la Dirección
ceneral de PrepuIICi6n de CampaJla
Las instancias, deb'idamen1Je documen- lit .
tadas será.n remitidas directamente a
la jnfficada Direcci6n, donde deberán
e~ontrarse dentro del plazo & yeil1lte
dlas, conta.dos desde que se publique
esta disposici6n. ' .

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios gI11arde a V. E. muchos afios.
Madrid la de ab1i1 d'e 1931.

tes coroneles de Artillería para cubrir
un... vacante de ,plantilla. que existe
en la Dirección general de Prepara
ción de Campaña. L'as instancias, de
bidamente documentadas, serán remi
tidas directameMe a la indicadta Di
rección, donde deberán encontrarse
<lentro del plazo de veinte dias, con
tados desde que se publique esta dis
posición.

De real orden lo digo a V. E. pa"
ra su conocimieMo y demás efectos.
Dios gUa1'de a V. E. DWoC'hos aIios.
Madrid 10 de abril de 1931.

BIUNGUIR

-

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL:

Serior Director general 'die Prepara
ci6n d'e Camp.aria.

Seftorea Capítán genec·al de la prime
~a región e Intel'Ventol' ,enerar d~1
Ejército.

~. ,:."

~

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar la comisi6n del
servioio desempeftada en MOMevideo
(Utrqguay), con objeto de a.ist~ a la
transmisi6n de mando del Presidente
de la citada República por el coman
dante de Cl&aUeoria D. Juan Jordán
de Urdes y Patifto, MarQUlél de Ay
meriodh agreaado militar a la Embaja
da de ·S. M. en Buenos Aires y Le·

'pciOllle! en Paraguay, Brasil y Uru
suay; <:oncediendo deroeohoj al t1IlPre
.mo jefe a percl!>ir, ademb die los
<<1101umentos que por IU empleo y
destino le coJ'rle8pondel1l, las daietl1 re
_lamentaria. durante los .eis dIas
I(desde el 26 de. febrero al 5 de mar
zo, ambos inclusive) que permaneci6
ausente de tU residencia habitual, '7
a los viático. correspondienoles a 10.

, TiajeS de ieDa y regreso, siendo cargo,
esta comisión al capitulo noveno, ar
ticulo únlfc:o de la secci6n (:uuta del
vigente presupuesto.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
1'a su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V. E. mudlol dio•.
Madrid lO de abril de 1931. ,

BnuetTD

Clrc;uJar. lExcm·o. Sr.: A fin ele bob.
tener la mayO&' economta en la, coru
fecci6n ,de ..bonrarés que, con arrqlo
a 10 ditpueato en la red o{'deQ cir.

00NICURlSOS cular de 29 de ,ootubrede 19:i9
(D. O. n6m. ~), facilita el Oep6

~ CIrcular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que ,sito Geográfico ~ HirtóTico ~er ~*;.
¡ :Dlos au....) le Ib'a .se1"Vroo disponer ,cito a los Cuerpos 7 d'ependeIJCI"
. lh .aDcle COSlcurso etlltre JoI UIlien~ que tienen CUtIIlta abierta ~c>tl'la Cala

¡ .
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nuel García Baquero, acompañado de ~
un maestro de primera, dos de gegUn-
da y un obrero de segunda de la Bri
gada Obrera Topográ6ca de E\lado Ma
yor, transportando por cuenta del Es- ,
tado el material empleado en la men- ~

cionada campaña fotogramétrica. ~,

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaÑe a V. E. muchos años. Madrid
iO de abril de 1931.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Señor...

IICCIO, l' II'IInll'fl

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el retiro para
Sevilla al maestro de taller principal
del personal del material de Artillería
D. José Arenas Carmona, con destino
en el Parque y Maestranza del Arma
de esa región, por haber cumplido el
día 7 del actual la edad oreglamentaria
para obtenerlo, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente me,
causoe baja en el personal a que per
tenece sin perjuicio del sefialamiento
de haber pasivo que en su día le haga
el Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gearlCle a V. E. muchos ·aftos. Madrid
.10 de abril de 1931.

BD&NGUBIt

ISefior Capitán ceneral de la segunda
regiÓ'l1.

Seftores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Muina e Inter
ventor general del Ej~rcito.

-

Sefior Capitán genera:l
regi6n.

Sefiores Ca¡pitán general de Baleares e
Interventor general del Ejército.

REEMPLAZO

Cir.:tdar. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formultda a este Ministerio por
la Rresidencia del Consejo de Minis
tros (Dir«ci6n general de Marruecos
y Colonias), y atendiendo a las razones
que expone, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien dis.poner que el estaño núme
ro 27 (Destacamentos del Sahara) de
las plantillas del Ejército de Marrue
cos, aprobadas por 'real orden circular
de 8 de enero último (D. O. núm. 6),
quede modificado con la supresión del
capellán segundo que en el mismo figu
ra en Villa Cisneros y La Agüera, res
pectivamente, y que la plantilla asigna
da al desta¡;amento de Cabo J uby quede
incrementada en un capellán seiundo,
Que ejercerá los servicios espirituales
de este destacamento.

De real orden lo digo a V. E. ~
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaÑe a V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1931.

BRr'GUE.

Señor...

PLANTILLAS

E~mo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. remiti6 a este Ministerio en 27
de marzo próximo pasado, dando cuen
ta de haber declarado con carácter pro
visional en situaci6n de reemplazo por
enfermo. a partir del día 8 de febrero
último y con '!'esidencia en esta Corte,
al capitán de Estado Mayor D. Juan
Cerdi Marqués, de la Capitanía gene
ral de Baleares, el Rey (que Dios guar
de) ha tenido a bien confirmar la de
terminaciÓ'l1 lCie V. E., por haberse cum
plido los .requisitos que previene la real
orden circular de S- de junio de 1,905
(C. L. núm. 101).

·De real orden 10 di,o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guaÑe a V. E. muchos afios. Madrid
110 de abril de 1931.

Exano. Sr.: Vísta la instancia pro
de la prímera movida por el mae&tro si11ero-guarni-

cionero-<hastero D. Antonío ]íménez Or
dófiez, con destino en la Comandancia
d~ Artillería del Rif, en súplica de
que se le abone la gratificaci6n de he-
rramienta que determina el artículo 27
del reglamento para los de su clase,

'SERVICIO FOTOGRAMETRICO aprobado por Il'eal orden circular lCie 23
de Mio de 1892 (C. L. núm. 236), ce-

Circula,.. Excmo. Sr. : TerminadOl rret,pOndíeDte a lo. Inesea de septiembre
los trabajos de campo que, estaba rea- de 1928 a julio de 1930, que perteneci6
lizando un equipo fotogramétrico' en la al regimiento de Arti110erla a pie nú
isla de FlIerteventura, en virtud de lat mero 11, excedente de plantilla, el ReY'
,reales órdenes circulares de 21 de no- que Dios ¡uarde) ha tenido a bien ac
víembre de 1930 y 6 de febrero pró- ceder a lo lolicitado por el recurrente,
ximo, .patado (D. O. Ilo6mS. :365 y 30), en armonia con 10 resuelto por real
el Rey (q. D. ¡.) ha tenido a bien dit- orden circular de 1I9 de octubre último
¡lOner que, una ve.z: ultimados aqu~llol y (D. O. n6m. :146), debiendo, en su con
reínte¡rradol a la ClIIPitanfa ceneral de secuencia,' hacer el abono correspol1dien
Cana·rias los elementos liUIe ésta le ha te el referido regimento en 1& forma
facilitado se incor.pore al !JeP.6sito reglamentaria. .'~I" ..,;,.
Geográfico e Histór~o del tJ~rclto el . ·De re~ ?Cden 10 digo ,:i . v. Iloo.~ .

comaudante de Estado Mayor D. M~-I s~,COnoc.lnueDto y ~. e~ecto,I. ])ioa

ESTADISTICA MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: La estadis
tica mi1itar correspondiente a 1932 se
verificará utilizando los formularios y
cón arre-glo a las normas que dispo
nía la real orden circular de primero
de ju:io Ele 1930 (D. O. núm. 144)·

Con cargo a la pal'ltida de !k>.ooo p~
setas que figura en el capltul? 11.,
artículo único del presupuesto vIgente,
sección cuarta, y con inde.1?endencia
de las que para gastos corrIentes de
material de oficinas tienen de dotación
los Gobiernos militares y Jefaturas ad
ministrativas en el mismo capítulo y
artícu'o, se asignan a las Capitanías
genera:es. con destino a adqui.sición
de impresos, material de archIVO y
clasificación de datos en los Estados
Mayores, Gobiernos ,mlilitares y zonas
pecuarias o breves visitas de inspec
ción. las cantidades siguientes:

Primera región, 6.500 pesetas.
Segunda región, 5.000. .
Tercera r~ión, 5.000.
Cuarta región, 5·000.
Quinta región, 7.500.
Sexita región. 6.500.
Séptima región, 6.500.
Octava región, 5.000.
Baleares, 1.500.
Canarias, 1:500;

~an:tidades que debe.rán ser ¡nlVertidaS'
antes de finaiizar el presente ejerci
tio econ6mico. Además de los formu
larios citados se imprimirán ejemp1a
res dc resg;uardo para los propietarios
!Ílcclarames.

La tirada de impresos o adquisi
ción de material será costeada en blo
que por las Capitanías generales en
la cuantía que consideren precisa, en
vista de los pediJlos que con la debida
Ulticipaci6n formulen los Gobiernos
militares. COI) sujeción a las neces1<1a
des de los Ayuntamientos de sus res
pectivas provincias y Jefaturas die las
zonas pecuarias a que estas provincias
corrc'spondan; cllJlculándose un margen
prudencial. que se C'Onservará en los
Esta·dos Mayores; por 'si fuera preci
so, en un mOlO1ento dado, una com
pulsa de datos pa:ra ensayos de moví
liza'Ción u otros fines.

Pan la adq,uisici6n de impresos, li
bros de asesor¡¡¡:nlÍenllo. técni'co.z mate
rial de oficina, archivo y o1asincalCí6n,
elemenJtos cartogrÁficos y demás que
le consideren precisos para los traba
jos preparatorios d'e moviliza,ci6n, se
cons~gnan, respectivamente, a lo. se
gundos N egociado's de la ¡>Timera y
tercera Seccione.s y quinta de la Dí
rección general de Prelpuaci6n de
Campafia, las cantldll'des de 6.500, 6.000
'!I 17.500 pesetas, con carso a la mis
ma partida del presupuelto e inver
tida también en lo que r~ta del pre-
sen,te ejel"C.icio económico. .

De real orde·n lo digo a V. E. pa
ra su conoci.mientto y demás efectol.
Dios i'uarde a V. E. muchos a!loa.
Madrid 10 de abril de 193 1•

S&UNGVJ:I,

Sefior...
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guaroe a V. Eo muchos afios. Madrid
-lO de abril de 1931.

SefiOt" Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la segunda
región e Interventor ~neral del Ejér
cito. .' .........ú~..-

•••IIC"lIonl

COMISIONES
Excm<>o Sr.: El Rey (qo D. go) se

ha serviodo aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuen.ta a este Ministerio
en 24 del mes próximo pasado, des
empeñadas en el mes de febrero an
terior por ~l personal c<>mprendido en
la reJ.ación que empieza con el Te
niente general D. José Ca'Valcanti de
Alburquerque y Padierna y termina
con el auxiliar de Aa-tilLeria -D. Vi
cente V'dal Perrer, con I<>s beoneti
cios que otorga el vigente reglamento
de dietas. exceptuándose las del ca
pe~lán segundo D. Angel CoS'Colin Ro
dngo, con ar~lo al artíoulo noveno,
grupo A.

De real cw:de:n lo digo a V. E. pa.
ra.•u conOClIDlIel1lto y demás efecto••
DIOI guarde a V. E. mud1o. at'ios
Madrid 10 de abril de 1931. •.........
Seftor Ca'Pitán general de la segunda

región.

Se~or In1erventor generd dlel Ejér.
C}to.

neral de brigadl8 D. José AJlvarez de
Sotomayor y termina con el sargento
de IntfanteTÍa Valerio Durán Julián,
con ros beneficios que otol1ga el vi
gente reglllllJl1ento de dietas.

De real or<len lo digo a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efect<>!o
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1931•.

BuDGoU

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor generad diel Ejér
cito.

Ex,cm<>. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dJió CUe1lta a este Ministerto
pefiadas e1l el mes de febrero anterior
en 20 efel mes próximo pasado, desem
por el personal cOIlllPrendido en la rela
ción que empieza con el comisario del
Ejército de primera clase D. 10más
Garoía Espejo y termina coo el maes
tro herrador D. José Cruz Diaz Ma
za. con los beneficios que otorga el
vigel1Jte reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiel1lto y demás efectos.
Dios gua:rde a V. E. mucho. años.
Madrid 10 de abril de 1931.

Sefior Ca¡pitán general die la primera
región.

Sefior InterVentor gener8l1 dlel Ejér
cito.

te«'lIl'¡na con el coman<lalflte juez ins
tructor D. Julio Rocha Ruiz Delgado,
con los beneficios que otorga el vi··
gente reglament<> de d'ietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios gua'rde a V. E o muchos añoSo
Madrid 10 de abril de 1931•

BEUNGUEJI

Señor Capitán general de la cuarta.
región.

Sefior Interventor genera,,! del Ejér-
cito. •

• Excmo. Sr.: El Rey (qo D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuen,ta 'a este MilÚsterio
en 20 del mes próxim'O pasado, des
empeñadas en el mes de febrero an
terior por el personal comprendido .en
la relación que empieza COfi el capi·
tán médico de Sanidad Mi1:~a.r don
Juan Esteve Abad y termina con el
teniente coronel de Estado MaJyor da.
José Martinez Cajén, con los bene6
cios que otot'ga el vigente reglamen
to de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. p...
ra su conocimiel1Jto y demás efecto..
Dios guarde a V.' E. muchos aRo..
Madrid JO de abril de 1931.

BUENGuU

Seft'Or CapÍ'tán general de la quints
región.

Seftor Interventor general diel Ejér·
cito.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) "
ha servido a.probar las comisiones de
que V. E. d~ó cuenU a este MilÚst~río
en 20 del mes prÓXMno pasado, des
empeRadas en el mes de febrero an
Ilerior por el personal comoprendido e»
la relación que empieza con el sub
oficial de Infanterla D. Vkel1lte Guauh,
T\IlI' y termina con el ·~niente de In·
tencllencia D. Baltasar Valdés Guzmán,
Con los beneficios que otorga el vi
gent'e reglamen~ <le dietas.

·De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimíel1lto 'Y demás efectos.
DíOI guarde a V. E. muchos atio•.
Madrid 10 de abril de 1931.

BultNGuU

dlel Ejér-

de la tel"Cera Sellar C81>itán general de Balear.
Seftor Interventor 8'enera,ldlel Ejér

cito.

Sef\<>r capnán gener~

ngión.

Sefior Interventor gener.,l
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha serv·iodo ¡,prObar la. C'O'Inisiones de
que V. E. dió CUeMa a este Ministerio
en 20 del mes próximo pasado, des~
petiadas en el mes de febrero. anterior
,por el personal comprendido en la rela
ción que empieza con el comandante

médico de Sanidad Militar D. Luis Her.
nám!'ez Mareos. y termina con el ca
pitán de Ingénieros D. Angel Ruiz
.\'tienza, ron I<>s beneficios que otorga
el vigente reglamento efe dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
N. su conocimiel1Jto y demás efectoll
Dios gua:...de a V. E. muchos años.
Madrid ~o de abril de 1931.

Bnuooa

Excm<>. Sr.: El Rey (qo D. g.) se
ha servido aprolbar ,las comisiones de
que V. E. d1ió cuenlta a este MilÚsterio
en 19 del mes próximo pasado, de.
empef\adas en el mes d'e febrero al1l
t1erior por el personal comprendido en
la relación q¡le empieza con el Ge
neral de división D. Federico de SO'U
za Regoy<>s y termina con el ca.pitán
de Artillerla D. Pedro Herrera Es
cric~, con Jos beneficios que otorga

, el vl8ente reglamento de dietas.
De real o~de.n lo digo a V. E. pa.

ra. su Conocmuel1Jto y demás efecto•.
L DIO. guarde a V. E. mucho. at'ios.

Wadrid JO de abril de J931.

Bnuoon

,Seftor ]oefe Superior de 1.. Fuerzas
, lMilitares de MarnJe«:os.
;¡1Seftor, In1erventor general! del EJér-
l •
~' ("o.

;

.' 'Excm<>. Sr.: El Rey (q. D. 8'.) se
t ha sery.ido 81>robar lu comi.ionel de
¡que V. E. dJió cuenil'a, a este Minist~rio
fetl ao, del mes próximo pasado, des
l esn.peftadu en el mes 'de febrero an
¡~ior por el personal comprendido en
~ relación que empieza con el Ge·
l' .

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 8'.) .e
ha serv,ido aprObar tu comisiones de
Que V. E. dJió cuen1'& a este MilÚsterio
en 20 del mes p'l'ÓxiomlO puado, d.,.·
empeftadas en el mes de febrero ano
~rlor por el personal comprendido en
la relaei6n que em9ie~a con el C81>1·
tán médico D. José. q60rbe Danso y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) ..
ha servido aprcibar '181 eomlsiones de
que V. E. ,dIió cuel1lt'a a este Ministerio
en 20 del me. próx~mlO pasado, dea
empeftadas en e1 mes de febrero an
tleTlor por el personal comprendido eD
loa rela.d6n Que C'D1IPieza con el ~
oficial de Infanterfa D., Ped4'o P,rieto
F-ernández y tet"D1ina. cOD el Il.I'1rento
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Señores Capitanes generales de la se
gunda, cuarta, sexta y séptima re
giones.

Señor Interventor general del Ejército.

ley de Reclutamiento <le ·1912 y 422 del
reglamento de la vigente, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
se devuelva a los interesados las can
tidades que ingresaron para red'llCir el
tiempo de servicio en filas, según cartat
de pago apedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de
Hacienda que se expresan, Como igual
mente la' suma que debe ser reintegrada,
la cual percibirá el individuo que hizo
el dep6sito o la persona autorizada ea
fonna legal, según' previenen los ar
tículos 470 y 42S de los citados textos
legales•

.De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. MadrMl
le ele abril de 1931.

DEVOLUCION DE CUarrAS
'1~_~:::..:.:.:...· .. __ _"': ::,- -==.:..::!~

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan en
la siguiente relad6n, que empieza con
Pedro Rodrlguez Dlaz y termina con
Juan Jiménez Carrera, pertenecientes a
los il'eemplazos que se indican, están
comprendidos en los artlculos 284 de la

termina con el sargento de Infante
da Domingo Gil CarbaUo, con los
beneficios que otorga el vigente re
glamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiel1lto y demás efectos.
Dios gua·rde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1931.

BEllENGUD
de la octava

Señor Capitán general de Canarias.

¡>eneróIA diel Ejér- Señor In-terventor ¡>enera:l <!:el Ejér
cito.

Señor Capitán general
región.

Señor Interventor
cito.

Excmo., Sr.: & :Rey (.4[••. C.) se
ha se"ido·1If't(lINr .)as eMBisiolles tie
que V. E. <li6 cuentta a este Min~st;:l'io

en 20 del mes próximo pasado, des
empeñadas en el mes de febrero an
terior por el personal Comprendido en
la relaci6n que empie2a con el sar
gento de la zona de reclutamiento de
Tenerife Marcelo Rodrlguez Martln y

Q2

de IlIltendencia José I'J1c6gnito, con
los beneficios que otorga el vigente
reglamento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc'hos años.
Madrid 10 de abril de 1931.

..
te-

-
...-I PUNTe eN QUI!PUBRON
s-

~l Pecba MtI..... or.=- lI1Ie
AUSTADOS e la carta de ... de la 111M

NOMSR. DI! LOS RECLUTAS Caja•••" .na lleH ... reIII
.e ....... 1& .... .,....

A,.lItal11leato Pnntocla [)fa Mea Al. ... ...... -p- -
Pedro Rodrfpez Dlu............... 1; SeYlII............. SeYlU.......... Sevlll........... 25 lebrero.. :: '19 SevIllL......... 758
Clro S.I. C1.ver.................... BarceloD' ........ a.rael-....... B.rcelo••.••.••

11 ~.M" ••63'1 ..rcea••L ......
~tIme P.racoll. Mun••ny••••••••••• 19'U M.Ui............. l••••••••••••• M.nrea••••.••• 18 brero.. 1124 ••471 Idelll...........

.nlel Molu ColI .................. 1; Vlch.............. I~........... l............. 16 ...... i5 4.429 ldem........... 510
LuI. Oonzilez BermeJo.•••••••••••.• 1m Sant.nder......... SlAt.nder....... Santander •••••• 24 m.rzo... 1.038 Santander....... !IOI
Juan Jlm~nez C.rrera............... Alde. del Cano.... Cicere.......... Cicerea......... 21 J.UOM'" '7'26 B.d.Joz.•••••••• 250

MadrId 10 de .brll.I93I.-.......er.

B&UNGUU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h~ servido disponer se devuelva al per
sonal que le ex¡presa en la siguiente
relaci6n las cantidades que ingresaron
para reductr el tiempo de tervicio en
filas, ,por hallarse COIIIIPrendido en lo.
preceptos y casos' que se indan, IegÚn
cartas de pago expedidas en las fechas,
con los nÍlmeros y por lu Delepc:io.nea

de Hacienda que se expresan, como guar<!e a V. E. muchos aftas. Madrid
igualmente la suma que debe ser re- 110 de abril de 1931.
integrada, la cual percibirá el individuo
que hizo el <lep6sito o la' persona auto-
rizada en forma legal,según previenen .
los articulos 470 del reglamento de la Sefiores CapItanes generales de la pri-
ley de Reclutam·iento de 1912 y 42S de f mera, segunda, sexta, séptima Y oc-
Ia vigente. tav~ regiones y de Baleares 1. Ca-

De ~eal OII'den 10 digo a V. E. para narlas.
su cOIIOCimiento y demás efectos. Dios Sefior Interventor general del Ej~rcito.
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, ~~~~

N__

d~~~:::a
SUMA......

de la IUreIII·... "0••• &1 DtstIMI carta ele ,.-c::r:: teanAIa • F ....
oa _ Ale .... PIIV PeMtas- ---

Soldado•• Juan O.Ylta MarUa••••••••••••• Re,. InL' Lt6a, 38••••••• 19 jallo ••• 1~ 2.131 M.drid.; ••• 162,50
Como comprelldldos R.. C>. C.

I.em••••• El mismo••••••••••••••.•••••••• Idtlll ...................... 9 qosto.. 1m¡ 1.13' 1......... . 81,25 16 de .~rll de 1926 (D. O.
admero 81).......... AatoDlo alSca K_o••fcllo..... Caja fCcIuta de adlz..... 2 jualo... 1927¡ ID Cidlz ...... 750,00

AIffra de
Re,. lat· extrem.dar.. 15

Por comprenderle el ar-
:Ie. D. PerJlllldo NUez Verpr...... 22 octaIn. 1929 676 1.......... 500,00 ticaJo 448 del YI¡CIlte ....1.-
aa o••

(9 julo... 19271
•••to de rec1utamlento..

.Becluta .. Ipado de Plnedo J "apio..... caj. recluta de Vitort•••• U15 M.drld..... UOO.~

otro ..... Teodore Brapdo L6pez••••••••• Idea de Zamora.; ......... Z octllbre. 1_ 1.117 z........... 56,25 Como compreadldos R.. O. c.
ot:re•••••• Angel 011 flDtltrru............. Idf'tlll MedJ.. tlel ca.,.. 24 1::........ ,sil VaM.wld .. 131,2:5 161 de abril de 19Z6 (D. O.
Otro ..... Benlpo remudu Al"arez••••• Idea de ()y¡edo.......... JO dem... lt!t¡ 7" OYledo••••• "12,50

ameró 8'1).

On ..... Jaime Pons Poas................ Idem de PabDL.......... 11 febrero.. 1924 381 Palma de 1.000.00Mallorca.

las~'1
¡Como Increso becllo de m

Soldado •• f'rancllcoSutana Henriquez•••• R.e&- 11lI.· las Palmas. 66. 14 julio.... 11130

1

103 137,50\ al apUCársele el arUcaJ
403 del YI¡eute reglamen

I

.JIaddd 10 .e abrtl .e 1"1.-...... .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido disponer se devuelva al per
aona! que se expresa en la siguiente
relación las cantidades que se citan, co
mo ingresadas para la aeuci6n del Jer
vicio en filas, iIOl" baIlarse compreDdi.
doI en los precept<M y casos que .e
indican, según cartas de pago ex¡»edidas
en las fec:bas, con lo. números "1 por

las DetqacioDes de RacieDda "e se
eJt1)resan, las c:ua1es percibid el Indivi
duo que hizo el dep6aito o la pe!'!IODa
autorizada en forma lep1, leJfm pre
viene el articulo 28 del ~amento
aprobado en ~ de octubre de 1927
(C. L. núm. 441).

De real orden 10 digo a V. E. 1!&ra
su conocimiento "1 demú efectos.' Diol.........

guarde a V. E. muc:bos' aftoso MIIIdrW':
10 de abril de 1931• --F-

Seliores Capitanes generales de la sexta
y octava regiones.

Sellor Intenentor ¡aeral del Ej6rci.,
. "'d·!W~I... ,

~"".....,.... .
..,....... '''' .

,........... NtIIero .. ........... S_11M..•..... NOMB.1I1 DIIIINI la carta Hadada q.. r.latqrlda OIHlVACIONa
da .... ~la_. -DtI M. Ale depap ,.....- - - r·,l......""......~con arrecio a lo dilo

ClrClltlICJ" Ipel6a ,ateto en 1.. reales oro
SIC"do•• Eutlmlo Qarcf. Rublo........... ele rese"_ de 20 JUDIo... 19:JlI 417 Lopollo ....... 100

denes de 17 de novlem-
Inlanterla de bre d. 1926 (e. L. nd·
Locroll...... mero 89JY' 27 de li-

to de 1 (D. O. alt-
mero 1~.

Por no su r efecto dlch.
Iqrcso para el fin de.-
tinado, toda v.z que n.

CaJa de Reclut. 1. fUeron otor~ados 101
Reel.ca .. Jes'lll Mata Sulret .............. 8 enero .. 1931 145 Coral••••••••• 475 beneflclos.e • exen·eSantll¡o... clón militar ~ue rapla

el R. D. de 2 de octu·
bre de 192'7 (e. L ai-
mero 441).

ldado ..
Ret:. d. lafante·

113C1Manuel OonlAlu Q.lutela •••••• rla ZarllOll 11 nCl'lbre. 165 Or....~•••••.•• 400 Idem.
ntm.12......

I •
So

MMrId 10 d. abril .e 1931.-B."l"r

",..J •• ~~ _ 1

el Rey (q. D. ,.) se ha .ervido acceder' bx:mo. Sr.: Vista la instancia. que
a 10 solicitado. V. E. cursó a elte Ministerio en •

;De real orden 10 digo a V. E. para del mes pr6ximo pando,promovioda por
.u conocimiento y denJ6,. efecto.. Dlol ,1 .uboficial de Infanteria D. Antom.
l'Uarde a V. E. muchos aIIos. Madrid Síles :Escudero, <:00 deltlno en 1& cir..
lO de abril de 1931. . cUlUICl'ipción de reJerva de OSUDa nú-

mero 12, en .(aplica de aproblcl6n de do.·
S--o'- días de dietas, deveacada41 el 30 y 31 cltI ,
-.. ..- mes de enero último, en una comlsl61':,

del terTicio que desempefló coD4uc:l~
recluta. a Alcoy (Alicante), el Rey (que'
Dios ¡uarde) se ha terVklo u:teder al.,.
solicitado.

De real orden 10 dico & V. lE. psra;,

DIETAS

Excmo. Sr.: Vdsta 1& 1I1ItaDcla qult
V. E. cursó a este Ministerio en 24 del
Ibet anterior, promovida por el teniente
de Intendencia D. Antonio Alcón de
Cutro l con destino en el Parque de
Intendencia de Barcelona, en .6plica de
.~ión de dos dlas de dietas correa- :Seftor Capitán raeral de 1& cuarta re-
1I01KI,¡entes al 30 y 31 del mea de enero alón
,61timo. que devengó en una comi.ión '.
tel. servicio de suministro de ranchos, ;SeftÓr Interventor geaeral del EJ&<:lto.

~, .~ . ......._..... ~.~~. ibw.._~) I
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Sellor...

....

Fuerzas Militares de Marruecos para
resolver las instancias a que se refie
ren la regla terce.ra de la primera de
las disposiciones citadas y la real or
den circular de 9 de agosto de 1918
(D. O. núm. 178) y expedir pasaporte
una vez cumplidos los requisitos que
establecen la regla cuarta y la real or
den circular de primero de agosto de
1927 (D. O. núm. 1(9), teniendo pre
sente que ha de concurrir por regióa
igual número de tiradores de arma cor
ta que de arma larga, y en caso de
no ser posible se completarán los ~e
una clase con los de la otra, y rtllU
tiendo a este Ministerio, una ve,; ina
lizado cada concurso, relación nominal
por Cuerpos del personal que asista a
los mismos, y ateniéndose, en 10 tela
tÍTe al peralto \:le "ietas,~, gastes...
material y gratificaciones reglamentanas,
al real decreto de 18 de jWio de 1924
(D. O. nÚJn. 139) y real orden circular
de 2 de junio de 1928 (D. O. n6me
ro 123), siendo cargo el importe de die
tas y pluses al capftott1o noveno, ar
ticulo único del vigente prestsp11'tsto de
este Ministerio, y dándose cumplimien
to por lo que respecta a gastos de
m~tr(cula y gratificaciones de las cla
ses de tropa a la citada real orden de
17 de noviembre de 1920 (D. O. n6
mero 260).

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que, además de los que resulten
designados como c~secuencia de las
pruebas eliminatorias reglamentarias, se
autorice la asisteocia a los citados con
cursos a cuantos jefes, óficlales y cla
~s de tropa 10 deseen, sin más limita
cIón que la Que, a juicio de V. E., im
.pongan las necesidades del 'ervicio y
de la instrucción j bien entendido que
el indicado personal no tendrá. derecho
a dietas, pluses, gastos de matrlcula ni
gratificación alguna, ni tampoco a via
jar por cuenta del Estado.

De ~eal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
·guarde a V. E. muchos afios. Madrid
'10 de abril de 1931.

IICCI'••• "'CII"."'" •I.....CCI..
ACADMHAS

BEUKGUD

destino de interventor de la plaza y
provincia de Granada.

De ·real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
'10 de abril de 1931.

-~-__• le • _

Sei'lor...

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum';'
.ptimiento al párrafo segundo del artícu
lo 182 del reglamento de régimen inte
terior de la Academia General Militar,
aprobado por real orden circular de 27
de julio de 1928 (D. O. núm. 163), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los cadetes que en la actualidad
estudian el segundo afto en dicho Cen
tro de enseftanza se distribuyan entre
las Aca.demias especiales al terminar
con aprovechamiento el presente curso,
asignándose a cada una el siguiente n6
mero de plazas:

Academia etpeeial de Infanterla, 1sS,
Idem de Caballerla, 34-
Idem de Artillerla, SS,
Idem de Ingenieros, 23.
Idem de Intendencia, 11.
Al terminar los exAmenes de JunIo

y septiembre, la Academia General Mi
litar formulará propuesta a este Mi
nisterio de los cadete. que han de .er
destinados a Jas distintas Academias es
peciales.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
¡lO de abril de 1931.

. r-

ULACION gUE U CITA

BaurGt1U

Seftor Capitán general de la se¡uIIIa
región.

Señor Interventor general del Ejército.

IU conocimiento '1 demú dectos. Pi<?s
guarde a V. E. muchos afios. MadrId
10 de ahrU de 1931.

Seftores Capitanes generala de la ter
cera y quinta regiODes y Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Seftor Interventor .general del Ejército.

A awd11ar m&yOl'.

D. Pedro de la Fuente Rodrfguez,
ae la circunscripción de Melilla.

A awd11ar de primera eIue.

D. Fraociaco Parra Medina, de la
Comisada del Ej&c:ito de Almerla.

A awdUar de leIQJJda cJae.

Señor Presidente del Consejo Supremo
-------··-~·-------I del jército y Marina.

·Señores Capitán general de la 6egunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

IlCCNIllllttrlllCl"

ASCENSOS

Excmo. ISr.: El ReY (q. D. g.) ha
•knido a bien conferir el empleo supe
rior inmediato a los auxiliares y escri
biente del Cuerpo auxiliar de IDterven
ción Militar que figuran en la siguiente
relación, que empieza con D. Pedro de
la Fuente ROIkigue,; y termina eón don
Lorenzo Bas1ierrechea A1ca¡¡e, por' ser
los mis antiguos en sus respectivas es
calas, 4kbiendo disfrutar al el que se
les confiere la antigüedad de 16 de mar
so próximo pasado '1 continuar en sus
8Ctuales Clestinos.

De cea! or6en 10 digo a V. E. para
SU cODOCimiento '1 demAs efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
so de abril de 1931. -

BQlNOuU

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Jitares de Marrueco•.

Seftor Ioterventor general del Ej6tci~.

••CCI ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como ruu1tado <!el
CODCUr.so anunciado por real orde1l
circular de 3 de marzo próxÍ'mo pa
sado (D. O. n6m. SI) para proveer la
plaza de <:a4>itán médico jefe del Ga
binete Radiológico del Hospital militar
de Tetuán, el Rey (q. D. g.) ha tenid.
a bien nombrar lPUa ocuparla al del
referido empleo D. Alejandro Góme&
Durin, que actueJmente desen19tfta igual
car,o en el del Rif.
~ rea1 orden 10 dico • V. E. para

su conocimiento y dem's efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afto•. Madrid
JI de abril de 1931.

CONCURSOS DE TIRO

-

D. Matlas RedoDdo Anulo, de la
~rcunscri,pción de Ceuta-Tetuán.

A auxWar de tercera clue.

D. Lorenzo Baaterrechea AleUde, de
la Comisaria .del Ejército de Guada
Jalara.

Madrid 10 de abrU de 1931.-Bereo
per.

C¡,.CtU",.. Excmo. Sr.: Acordado por
la Asamblea Suprema de la Sociedad
"Tiro Nacional de Espafta" la celebra
ción de dos concursos de tiro de ca
tácter nacional, el primero en ¡San Se
baMián (Guip6zcoa), con Campeonato de
Espalia, y que tendrá tusar del 10 al
26 del próximo julio, y el 'eaundo en
Santander, que le desarrollad de1 28 de

.ORDEN DIE SAN HElUlENE- Julio al >IlI de ~osto próximo, el Rey
GILDO (Que Dios l\W'de) ·ha tenido a bien au

toriAr la as.í.tencia a la. mi.mot de
Ex:iCmo. Sc'.: El Rey (q. D. l.), Cle los jefe., oficiala '1 clales de prime

'Cuerdo coa 10 InfOJ'Dlllldo por la AAm- ra y 'e&'Unda cateaorla del EJ6rclto de
b1ea de la Real y Militar Orden de Saa la Penln.ula, Bateares, Canarlu y Afrl
;HermenegiJdo, ha tenido • bien conce- ca que lo deseen, con ~u lImitlciOlle.
¡Ser la placa de 1& referida Orden, con que determinan las rea'- órdenes de
utia'ü«ll4. de 15 de 'IlOriembre del do 19 de OiCtubre de 1910 (D. O. n6m. 231)
p~ximo puado, ~ comlnrio del E~'r- y 17 de noviembre de. 1~ (D. O. n6
Ello de primera dale D. Auretio G6ále& mero 260), quedando' facultado. los Ca
~e Rozu '1 D9mÚlpa, que ti~ .u,pit&nel ¡enen1e1 '1 Jefe S.rior de lu



9',

blicaci6n de esta disposici6n, debiendo
ser curs.s las instancias directamen
te al jefe de los ~rvicíos del Material
(Cuatro Vientos) por los jefes de los
Cuerpos ~ dependencías en que presten
servicio los solidtantes.

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de a.bril de 1931.

'. t2 de abril de 1931

Ien la Escuela de Tiro y Bomilardeo
de Lo. Alcázares. que deben ser cu
biertas 001l arreglo al articulo 15 de
la real orden circular de 13 de febrero
úLtimo (D. O. núm. 37), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien resol
ver se aD1lncie el oportuno concurso pa
ra que puedan ser solicitadas P.9r los
oficiales que teniendo los títulos de pi
loto y observador de aeroplano se en
cuentren en la situación A) de las se
ñaladas en el real decreto de 13 de
julio de 1926 (c. L. núm. 251), en el
plazo de quince días, a partir de la pu-I Sefior•••

IICcMIIDlI'IC••1..rila...;
~ '1 e CONCURSOS

~
~~ ," CiretJa,.. Excmo. Sr.: Exis~nOO en

los Servicios <lel Material de Aviación
'las siguientes vacantes: una de capi
'tán, profesor de Gimnasia, y dos de
teniente. auxiliares de profesor de la
Escuela de Mecánicos, y una de tenien

'te en el Laboratorio (escuadrilla de ex
perimentación) en Cuatro Vientos, y dos
de capitanes para Parque y Talleres

PARTE NO OFICIAL:

Secieiu de SecolTOS Hutnos de Jefes y Oficiales (R. R.) del Cuerpe de Inte.deltia Militar•
•••

tiño de 1931.

, Crlmta qu~ rht_ la apresada Sod~dai, correspondi~nttal mts de febrero, ~JI rirlud de 10 que preyf~De tI IU1IcaJo
1# del R~llIm~DtolIpl'Oblldo por R. O. C. d~ 2S de octubre de 1929 (D. O. num. 238.)

I IMPORTe

"
TOTAL

EXPRESiÓN I I
PeIetaa Pnetu ell.-

CARGO

Existeaala a. fia de enerd.•••••.••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••• 2.577 25
Ingraade por cuotas del Establecimiento Central de Intendencia. ••••••••••••••.• 5 25
<km Academia ele Intendencia............................ '•••••••••••.••••'"•••••• 9 50

Idem 1.a Comandancia de fdem •.•••• , •••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••• 37 50
dem 2.- Id.• ~ •••..••••••••••'•••••-........................................... 31 25
dem S.- Id.•••.•••••.•••••••••••••••••• , ••••••••••••••• ~ ••••-, ••.• ,'.'•••••••• 31 50 "278 15Idem 5.- fd .••••.•••.•••••••••••••••••••••"•••••••••••••••••••••••'•••••'•••••• 29 25

Idem 6.- fd..••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.•••••••.••••••• 29 25
Idem .'.- (d••••••• " ..................... , ••••••••••·•••••••••••••••••••••••••• SO 25
Idem 8,· Id ...................................................... '••.• :'•• ,.,. 11 50
d~m Comandancia de MeJilla••••••••.•••••••••• ....... , ................ , ... 31 25
ele. Comandancia de Ceuta. I •• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . 20 25 -Su•••••• ..... 11 ••••• • t 2.856 00

DATA

astado d::rante el mes. ~ •••••• I l' •••••••••••••••• '" ••••••• '.' ••••• , •••••• , ., t • • •
l!Jd$tnda ti! cllfa......... .••••••.••• 1 -., • 2.856 ~

I

o

1
I

lIa*ld 27 de marzo 4c 1931.-11 e.tero, Artlitlliro Gon.dle••-Coaf-.e: • Interventor, RegiDO Pufbl••
V.' B.". al Prer'_k, lor" C.rrll,....

- .........--~-------KADaID.-T.d.&aa. ~
~ • lIIaItuoe .,....
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Precio: 10 I6atlllaoe

PROPUESTA DEL MES DE ENERO DE 1931

Examinadas las reclamaciones f~r·

mula.das contra la propuesta provisio
nal publicada en la GacetanÚlD. 60,
de primero del mes actual, en Jo que
res¡pecta a los destinos <lel!endien:es
del Ayuntamiento de Madn,q, y re
~ltando desprovi6tas de fundamento,
6e declaran firmes v definitivll6 las
~udicaciones de ios destinos que
quedaron pendientes de resoluci6n en
la Gaceta núm. 78 de 19 de l~ co
-~urnS~Stip 'OlU!:l 01 .lOO 'Ií. '~lUdUl

das las instancia;;. de las c1a~s que

Se relacionan a contiñuación, p¡)r Jos Juan Rodríguez Gonzállez.
motiva.; que se expresan: I Por no reintegrar la papeleta de

Por no haberse re-cibido en el petición con el sello municipal:
Ayu,~tamiento d~ que depende, ~ll· José Jartín Castre.
destmo que motiva .,.u recIamaclOn P h b· 'b'''· 1 1
la papeleta de petición. ,or ~ erse reo IUIV . a pape era

de- petIción fuera de plazo:
Francisco Gómez Caro Raboso. \ t 'S M t'
Luis La660 de la Vega: :>.n onl? anz I ar In.

Porque no fué admitido a concur- Madrid 31 de marzo de 193I.-EI
por no acompañar documento .al- 1GenteraJ Presidente, accidenta'l, ¡_n

¡:uno: Vaxe't+!".

CONCURSO EXTRAORDINARIO Dl!l MI!S DI! fEBRERO DE 1931

IaataDCIa deleltlmada por el motivo llUItanclas deaestfmadal por 101 mo-
CIUe le expNlIll. tivOl\CJUe le espretaD

Por f¡¡llla de.! certificado de reco- Por no haJber6e recibido los esta-
n.ocimiento m6dico y el de carencia d06-reSllÍmenes .de servicioos para ¡JO_

de antecedentelpenalel: der caliñcartloe:

Relaci6n nominal de du c1Me5 del
Ejército y Armada prÓpuestas para
tomar parte en los exlimenes anun·
ciadOll en 2S de dkho mes (Gaceta

, núm. 56), para: pr~veer una plaza va
ClIiD~' de ateDdJedor en los LaJller~

grifiCOl! ~ la Dirección ¡eneral de
ComUIUlC&C1~.

Cabo 'licenciado, Francíeco Rome
ro Mmar, de 28 añ06 de edad.

Educando.de mÚllica, Emilio So
riano Jim6nez, de 28 años.

Soldado .]~enciado, José Marfa Re·
villa Pellicer, de 33 años.

Otro, HigiDio R'IIfl!lSl Gutiérrez, de
~ aAc».

Juan Suirez SÚldlez-Molero,

NOTAS

l.- Du reclamaciones por error
eu la calüicaci6n de los inte.reead06
debn'n teuer entrada en esta Junta
autes del día 14 del actuaa, tenien·
do entendido que las que entren pos
"riormente no lurtirb efecto al-

. lt\IIlo.
2.- Loa no admilt.idOl a conoCurto,or 'falta de ad,gl1n ddcoumento y lo

1II1eIenten an_ de finalizar el p-Iazo
1I&aIl'ldo Ulteriormoente figurar'n in
01uidol &11 la reeti fi<l8lCi6n .

Madrid 7 d~ abril de 1931.--El
~ Pr..idente, accid.lltal, lu.n
""'NI.

Relaci6n nominal de 1M cIMe6 del
Ejército y Armada. propuestas para
tomar parte en 100' exlimenes anun
ciados en 25 de diJcho mes (Gaceta
nÚJIIl, 56) ,para proveer dos plazas de
oficia,1e·s tercer06 de la Diput'ac:6n
provincial de Alicante,

Cabo licenciado, Santiago Amal
Torm06.

Otro, Federico Gomis Ruiz.
Otro, D. Mamlel Cortes Pérez ..
Otro, RJMael \tatas Alemlin.
Soldado licenciado, J06é Chordá

Carratalli.
Cabo, Francisco Calatayud Carda.
Sargento de complemento, José

Cerdán Sanchiz.

Manuel BOIId Luis.

Por no haberse remitido loe cer
tifkadO/ll de reconocimiento m6<iico
y el de carencia de antecedentes pe
naJ1etSl :

José Lara Fuentes. .
Enrique Sánooez Blanco,

Por no babeRe remitido el certi·
ficacLo die careneia de antecedentes
penillll.:

Antonñ.o Apariei Calatayud.

NOTA.S

I,a Las reclamaciolletl por error
I'R la calificaci6n de 101 inter.esad06
deberán tener entrada en esta Joota

antes del día 14 del actual, tenien
do, enttndido qUtlas q\le' entren pot
tenormente no surtirlin efecto a.1
guno.

2. a Los no admi'\idos a COlU:UniO
por falta de algún doc'\lmento y 4o
i>resen.ten antes de fina·lizar el ,plazo
seiWllado a.nteriorme11te figuradn in
ch,lidos en la I"eCtifie.ac.ión.

Madrid 7 de abril de 1931.-El
Gen¡eral Presidenre, accidenta'l, 114m
Vaxlras.

Relaci6n nominal de las clasK del
Ejército y Armada propuestas para
tomar parte en las oposiciones HUD
cíadás en 25 de dl"cho m... (G.CM
núm. 56) para proveer una plaza de
auxiliar segundo del Ayuntamiento de
Lérida.

Alférez de complemt.'nto, D. Pablo
MaJ;Bli Traginer, de veintbcho años
de edad.

Sar.gento licenciado, Francisco 501
sana Gili, de treinta añps. '

IDltancla deseltlmada por el motivo
que ,.e uprua.

PlOr no ,remitir los certificados de
re<:onocimi~nto médico y el de ca
rencia de antecedentes ptnalt~:

J01!1! Riera CaS4í1lo. ,

NOTAS

l.- Lae reclamaciones por error
en )a ca'lificaci6n de los inte.reiSlclos
deberán tener entrada en Nta Jum
antes de,l día 1" del actural, tenien
do entendido que las que entre. poe·
teriormente no surtirlin efecto al.
guno.

2.- LOoI no admitidos a CODA:U~
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Cabo licenciado, Manuel ]iméu,:z
Sa.línas.

Soldádlt ·licenciado, Juan Vin:>o
Marichica.

Relación nominal de ¡as ~'asf6 del
Ejército y Armada propuest,as paca
tomar ,parte en I~ oaosicion~ amun
ciadas en 25 de d,icho mes (Gaceta
nlÍnl. 56) para prqveer una plaza de
jefe de Negociado de segunda cla
se del Ayuntamiento de Palma dpl
Río (Córdoba).

presenten ant'l'6 de finalizar el plazo
señalado anteriormente figura.rán ¡.n
clui.dos en la rectifkación.

Madrid 7 de abril de 193 l.-E,l
CeDleral Pr~idoenre, accidental, ¡Hall
Vaxeras.

NOTAS

José Riera Castillo,
Soldado li::enciado, Dionisio Gar

cía Pérez, de 26 años de edad.

Relación nominal de las cla6es Jel
Ejército y Armada proopuestas para
tomar ¡parte en las oposiciones anun
ciada... en 2S de dicho me... (GI!Ct1ta
núm. 56) para proveer una plaza de
oficial segundo de la Secretaria del
Ayuntamifnto die Onda (Castel1ón),

Soldado licenciado, Casto Peri...
Aguilel1a, de 26 añ06 de edad.

Relación nominal de las clases del Instancia desestimada por el motivo
Ejército y Armada propuestas para 1 que se expresa.
lomar parte en las .oposiciones anUll- i
cl~das en 2 S de dIcho mes (Gas6t. I Por' no remitir los certificados d¡
numo S6), para proveer una ,plaza de recollJOCimiento médico y el de ca
oficial tercero de Secretaría del Ayun- 'rencia de antecedentes penales:
tamiento de Estepona (Málaga).

por 'falta de a,}gún doc·umento y lo
pf1('senten antes de finalizar el plazo
señ,;ulado a.nteriormente figurarán in
cluidos en la rectificación.

Madridr,ij de abril de 1931.-EI1
Geruera.1 Pr~iQente, acc.identa'l, IU/m
Vaxeras.

NOTA. - Las reclamaciones por l." ·Las reclamaciones por error
error en la calificación del¡erán te·' en la ca1ificación de los interesados
uer entrarla e'Il e6ta Junta antes d~1 .deberán ten~r entrada en esta J~nta
dia 14 dlel actual, teniendo ~ntendl-.antes del. dla. 14 del actual, ten¡~n-

. do que las que entren postenormen-: do. entendIdo que las .que entren pos-
te no 6urtirán efecto alguno. ,tenormente no surtIrán efecto al-

){adrid 7 de abril de ]931. - El guno. . .
General Presiden·re accidenta'l, luan I 2,' Loo no admlbcios a COllJCUl'60
Vaxeras.' ¡por falta de algún documento y lo

NOTA. - Las reclamaciones por
error en la calificación deberán te
ner entmda en esta Junta antes <:le!
día 14 del actulcl, teniendo entendi
do que las que entren posteriormen
te no .4urtirán efecto alguno.

Madrid 7 d'l" abril de I931.-;-Ed
Gellleral Presidente, acddenta'l, IUflll
IVazeras.


